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NOS ENCONTRAMOS CON DOS SITUACIONES EN SU 

MOMENTO:

1) ACOSOS LABORALES

 Tres tipos de liderazgos negativos. El “Cosificador”, El “de la Vieja
escuela del látigo”, y el Político tipo “Asesor Vigilante” que es el de
mayor cantidad para que no se controle el gasto y recursos públicos.

 Pueden encontrarse actas en la Historia de Ley 20.607 que modifica el
código del trabajo, sancionando las prácticas de acoso laboral,
incorporando al Estatuto administrativo para funcionarios municipales;
señalando prácticas y estrategias, además de la información recabada
del profesor de la Universidad de Alcalá de Henares, Don Iñaki Piñuel, o
el sicólogo sueco Heinz Leyman.

 Lo que busca el acoso laboral es agotar sicológicamente al trabajador o
a la trabajadora, con el propósito de que caiga en depresión o en
aburrimiento que, al final, lo obligue a renunciar. Intervención Diputada Adriana
Munoz en Discusión de sala página N°40 en Historia de la Ley N° 20.607.

 Resultados ver en Anexos de esta presentación.
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NOS ENCONTRAMOS CON DOS SITUACIONES EN SU MOMENTO:

2) DESMOTIVACIÓN POR ESTANCAMIENTO ASCENSOS



MOVILIZACIÓN SEPTIEMBRE 2013 CON ALGUNAS COMUNAS DEL PAÍS, 

DOS DÍAS DE PARO CANSADOS DE ESPERAR POR CONTENIDOS DE LA 

AGENDA SALARIAL
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ESTA MOVILIZACIÓN DERIVÓ A UN CONSEJO DE PRESIDENTES Y POSTERIOR 

ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA EL 2013. NO ESTABA CONSIDERADA LA 

ADECUACIÓN EN AGENDA SALARIAL



ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA 2013



ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA 2013 

COMUNA DE PROVIDENCIA

DIRIGENTES BASE DEL PAÍS QUE ESTUVIERON EN PARO LOS DÌAS 5 Y 6 DE 

SEPTIEMBRE DE 2013 JUNTO A SUS BASES SE ORGANIZAN Y ESCOGEN A UN 

REPRESENTANTE (RAMÓN CHANQUEO) PARA SOLICITAR INCORPORAR LA 

ADECUACIÓN DE PLANTAS Y ENCASILLAMIENTO A LA AGENDA SALARIAL. ES APOYADA 

EN ASAMBLEA POR DIRIGENTES DEL PAÍS CON APLAUSOS Y DE PIE …



PETICIÓN ES INCORPORADA 

A LA AGENDA SALARIAL Y 

SE ESCUCHA EL LLAMADO 

A MOVILIZACIONES

SE HABIA REALIZADO 

DIAGNÓSTICOS Y ESTUDIOS 

ANTERIORMENTE QUE 

FUNDAMENTABAN 

NUESTRA PETICIÓN





Cuando después de
meses no existían
avances en las mesas que
debieron instalarse en
Febrero.



El Gobierno presenta
formalmente
compromisos y cifras.



PREVIOS DIAGNÓSTICOS DE EJEMPLOS PARA 

SOLICITAR LA ADECUACIÓN
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PLANTA ADMINISTRATIVOS EJEMPLO TEMUCO
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PLANTA PROFESIONALES TEMUCO
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ANÀLISIS DE CADA UNO DE LOS 345 DFL DEL PAÌS
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ANÀLISIS DE CONTRATACIONES REALES DE CADA 

UNO DE LOS 345 MUNICIPIOS DEL PAÌS
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DESCUBRIMOS QUE NO TODOS LOS ALCALDES DEFIENDEN 

LA ESTABILIDAD
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 Las plantas de personal tuvieron cambios en el año 1981 y su

conformación fue modificada en 1994 (fecha de publicación ley 19.280)

ya que no respondía a cabalidad a los requerimientos del nuevo rol y

organización de dichos entes, por lo tanto con 13 años de diferencia.

Hoy llevamos 24 años sin modificación, siendo curiosamente los

mismos años que funcionarios no han ascendido en algunos casos.
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1981 1994 2018

TIEMPO DE CAMBIOS EN NUESTRAS PLANTAS









EL PROYECTO DE LEY SE PODIA MEJORAR CON INDICACIONES POR ESCRITO (YA QUE SÒLO SE CONOCIO 

SU CONTENIDO AL INGRESAR AL CONGRESO), POR LO QUE SE INTENTÓ CON FUNCIONARIOS DEL PAÌS 

QUE REALIZARON SUS APORTES





Carrera funcionaria

 La carrera funcionaria es un sistema integral de regulación del
empleo Municipal, aplicable al personal titular de planta,
fundado en principios jerárquicos, profesionales y técnicos,
que garantiza la igualdad de oportunidades para el ingreso, la
dignidad de la función Municipal, la capacitación y el ascenso,
la estabilidad en el empleo, y la objetividad en las
calificaciones en función del mérito y de la antigüedad. “Ley
18.883, Art. 3 e)”

 Hay cargos de carrera y otros que no son de carrera (de
exclusiva confianza). En el caso de los cargos de carrera,
cualquier irregularidad que se aprecie administrativa, puede
denunciarse, solicitando al propio servicio la instrucción de un
sumario o ante la Contraloría General de la República. “Análisis
jurídico - Asociacion de diplomáticos de Carrera, Ministerio de Relaciones
Exteriores”.

ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017



Carrera funcionaria

 Convención Interamericana contra la corrupción, en su
artículo 1° define la función pública como “toda actividad
temporal o permanente, remunerada u honoraria,
realizada por una persona natural en nombre del Estado
o al Servicio del Estado o de sus entidades, en
cualquiera de sus niveles jerárquicos”.

 CPR (CONSTITUCIÓN), Artículo 38 inc. 1°: Una ley
orgánica constitucional determinará la organización
básica de la Administración Pública, garantizará la
carrera funcionaria y los principios de carácter técnico y
profesional en que deba fundarse, asegurará tanto la
igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la
capacitación y el perfeccionamiento de sus integrantes.
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Carrera funcionaria

 Def. legal. ESTATUTO 18.883: Artículo 3°, letra e).

 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL lo reconoce como derecho
fundamental. TC Rol 239 “la denominada ‘carrera funcionaria’ en la
Administración del Estado […] es un derecho fundamental de los
funcionarios públicos”

 CGR CONTRALORIA dictamen N° 7.318, de 2010.

 Sentencia Rol 239 TC “la denominada ‘carrera funcionaria’ en la
Administración del Estado, que es un derecho fundamental de los
funcionarios públicos, implica para que sea operativa, según lo
dispone la propia Carta Fundamental, la estabilidad en la función o
empleo; la promoción, es decir, la posibilidad de ir ascendiendo,
grado a grado, en ese cursus honorium que es la carrera
funcionaria, y que conlleva el derecho a que se respeten las reglas
del ascenso; la calificación en el desempeño de sus cargos que
hace posible la promoción; y la capacitación y perfeccionamiento,
que permiten un mejor desempeño en la función, una mejor
calificación funcionaria y la consecuencial posibilidad de promoción”
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El mundo occidental conoce 2 grandes sistemas de 

regulación del empleo público: el del Job Position y el 

de Carrera Funcionaria. “Análisis jurídico Profesor ROLANDO PANTOJA 

BAUZÁ

 1) El Job Position o puesto de trabajo (sistema de puesto), es propio
del mundo anglo norteamericano y consiste en concebir el desempeño
público en los mismos términos que un empleo privado: la persona
interesada accede a un determinado cargo, atendida la idoneidad que la
hace merecedora a esa plaza y permanece en ella en tanto mantenga su
buen desempeño, sin pretender en su vida de trabajo, otra cosa que no sea
un aumento de sueldo o asignación por antigüedad.

 2) El sistema de carrera funcionaria (sistema cerrado), nació en la
Europa continental, particularmente se le conoce como modelo francés.
Consiste, por el contrario, en la incorporación de una persona a una forma
de vida, a una actividad permanente que le garantiza el perfeccionamiento y
el acceso a cargos superiores, es decir, a una forma de desempeño que la
habilita para desarrollar en la Administración, de por vida, una actividad
remunerada. “Lo señala nuestra constitución en su artículo 38, inciso 1°.”.

 Acorde con la Carta Fundamental, nuestro sistema legal privilegia el
principio del concurso y del ascenso, no el principio de la libre designación.
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VINCULO ENTRE CARRERA FUNCIONARIA Y 

DEMOCRACIA

 El vínculo jurídico que une al funcionario con el Municipio y que nace con el
nombramiento, no es de naturaleza contractual, sino legal y reglamentaria.

 Existe un vínculo entre carrera funcionaria y democracia por las funciones
de estado que protegen al ciudadano y sus impuestos, garantizar los
servicios públicos, hacer que funcionen de manera ordenada, legal y
eficiente.

 Es la solución privilegiada en las democracias por que permite a los
gobiernos apoyarse sobre funcionarios que ya han acumulado mucha
experiencia, que conocen la realidad de la vida de la administración
pública, y que son capaces de presentar opciones a la administración de
alternancias, sugerencias etc..

 Para comprender conceptualmente, podríamos distinguir o separar en dos
pilares entre cargos servidos por “funcionarios de carrera” y de la “clase
política” en el interior de los municipios, ya que no se trabaja con la misma
escala de tiempo.
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VINCULO ENTRE CARRERA FUNCIONARIA Y 

DEMOCRACIA

 El funcionario de carrera mira la continuidad del estado, el largo plazo,
inscribe su acción en el largo plazo, él asegura la permanencia del estado,
por lo tanto debe dar estricto cumplimiento al principio de probidad
administrativa.

 El político está en el corto plazo por que su objetivo es acompañar los
movimientos de la sociedad, no es en la continuidad del estado, él está en la
transformación del estado, tiene que suscitar y acompañar la transformación
del estado y quiere cumplir con su programa por el cual fue electo. “Bernard
Boucault Director de la Escuela Nacional de Administración de Francia (ENA)”

 Entonces puede existir un desequilibrio cuando uno tiene la tentación
de sustituir al otro, y es lo que puede ocurrir en las democracias, siendo un
riesgo la politización de la función municipal, cuando un gobierno considera
que la mejor garantía es la fidelidad política sobre la competencia de los
funcionarios de carrera, lo que se llama clientelismo, y donde muchas veces
el éxito de la política no está asegurado (muchos ejemplos).
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CARACTERISTICAS QUE NOS DIFERENCIAN DE OTROS 

RÉGIMEN LABORAL COMÚN

La función pública es muy diferente del régimen
laboral común, las diferencias fundamentales
son tres:

 1) Para acceder a la función pública se
tienen que pasar una serie de pruebas
(serán discutible o no), pero busca en el
sentido de que los mejores preparados, según
esas pruebas, acceden a la función pública.
En el régimen laboral esa selección no se da,
es mas arbitrario la designación, la elección o
la contratación de las personas.
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CARACTERISTICAS QUE NOS DIFERENCIAN DE OTROS 

RÉGIMEN LABORAL COMÚN

La función pública es muy diferente del régimen
laboral común, las diferencias fundamentales
son tres:

 2) Los funcionarios públicos están
investidos de lo que se llama, el derecho al
imperium (poder público), la auctoritas
(autoridad), que la ejercitan precisamente
porque están integrados a la administración
pública incluso de forma coactiva puede
imponer su decisión (Con fuerza para
apremiar y obligar).
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CARACTERISTICAS QUE NOS DIFERENCIAN DE OTROS 

RÉGIMEN LABORAL COMÚN

La función pública es muy diferente del régimen laboral común,
las diferencias fundamentales son tres:

 3) El funcionario público posee estabilidad (el personal
laboral no), esta estabilidad es importante para comprender lo
que está sucediendo, porque lo que algunos pueden pensar
que es un privilegio de la clase funcionaria en realidad es una
garantía de cierta objetividad en la administración y en la
actuación administrativa, por que el funcionario le puede decir
a su superior que no está de acuerdo o que eso que le esta
ordenando está en contra de la ley por lo que no debería
pasar absolutamente nada a los funcionarios según normas.
En cambio el personal laboral si le dice eso a su jefe podría
ser desvinculado. Esta estabilidad garantiza una
independencia frente al poder político y la continuidad del
funcionamiento de la Administración.
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CARACTERISTICAS QUE NOS DIFERENCIAN DE OTROS 

RÉGIMEN LABORAL COMÚN

 Estas tres características de los funcionarios no conviene
en algunas administraciones ya que no pueden hacer lo
que se quiera en cuanto a burlar las normas, por lo que en
los municipios a través de los años se ha ido sorteando y ha
sufrido una evolución (que en cierta forma ha ido relegando a
funcionarios de carrera, y en algunos casos sirviendo de
presión a funcionarios contratados a plazo fijo
partidistamente), como el personal contratado a dedo que no
se les aplicaba la prueba de acceso, y no gozaban de la
estabilidad, por lo que resultaban flexibles o mas
influenciables a las instrucciones del político de turno, creando
administraciones paralelas por conveniencias. El problema es
que este personal no puede ejercer la autoridad como los
funcionarios, de tal forma todo lo que implique servicio
público.
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Historia de la Ley Nº 20.205 del 24 de Julio de 2007, 

Protege al funcionario que denuncia irregularidades y 

faltas al Principio de Probidad

 …miren con atención todos los hechos irregulares
ocurridos, notarán que en ellos no hay involucrados
funcionarios de carrera o de planta. Por ejemplo, en el caso
MOP-Gate, entre las personas condenadas o sometidas a
proceso no figura ningún funcionario público de planta sujeto al
Estatuto Administrativo. La mayoría de los comprometidos en
actos irregulares corresponde a individuos que han ingresado a
la Administración por vínculos con la autoridad competente, ya
sea a través del contrato a honorarios, ya sea a contrata, ya sea
en cargos de confianza política. Lo mismo pasa en
CHILEDEPORTES, donde no hay funcionarios de planta
envueltos en los hechos. Todos éstos han sido cometidos por
personas de confianza política de la autoridad del
momento…“Página 84 Historia de la Ley”

 En la actualidad siguen ocurriendo muchos ejemplos como el caso
“basuras” entre otros.
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Historia de la Ley Nº 20.922 al respecto. 
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JEFATURAS SOLO PERSONAL DE PLANTAS
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JEFATURAS SOLO PERSONAL DE PLANTAS, EJEMPLO 

DE FIGURA:
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JEFATURAS SOLO PERSONAL DE PLANTAS

ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017



JEFATURAS SOLO PERSONAL DE PLANTAS

ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017

 Expresiones "jefe inmediato" y "jefe directo" que emplean
art/144 y art/44 del estatuto administrativo
respectivamente, poseen alcance similar, pues ambas
aluden a aquel funcionario de mayor jerarquía y con
potestad de mando que tiene a su cargo tuición
inmediata del funcionario, y quien para efectos de
citado art/144 se encuentra en condiciones de comprobar
cabalmente la concurrencia al trabajo, en virtud de un
conocimiento permanente y personal de actuación de
empleados bajo su dependencia. por ello, contraloría ha
estimado anteriormente que compete a jefes directos,
incluso sin intervención de superioridad del servicio,
requerir descuento de remuneraciones del personal que
no desempeña efectivamente sus funciones. (Dict 56712
Fecha 03-08-1972).



Del personal a Contrata y Jefaturas:

 No procede que municipalidad designe como jefes a 
funcionarios a contrata, ello, porque los cargos de 
jefatura, por su denominación y naturaleza implican 
labores de carácter resolutivo, decisorio o ejecutivo, 
por lo que solo pueden ser ejercidos por personal 
que integra la dotación estable de la municipalidad, 
esto es, por servidores de planta y no por funcionarios 
que desempeñan empleos transitorios como ocurre con 
los contratados. (ID Dictámen: 012284N02).

 En ningún caso las funciones correspondientes a la 
dirección de control pueden ser asumidas por un 
servidor a contrata (aplica dictamen N° 15.973, de 
1995).
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Del personal, a Honorarios y Jefaturas:

 No se puede contratar a honorarios a una persona para cumplir labores de 
supervisión, inspección y jefaturas. (dictamen 22.135 de 2000)

 Las personas contratadas a honorarios están legalmente impedidas 
para ejercer cargos de jefaturas y para representar a la municipalidad, 
ya que estas son labores propias de un funcionario municipal, naturaleza 
jurídica de la cual no se encuentran investidos los contratados a honorarios 
(dictámenes N°s 028667N94, de 19-08-1994 y 7.266, de 2005 de este 
origen).

 Labores Accidentales, si son habituales deben ser cometidos específicos. 
(dictamen 31.250 de 1993)

 El concejo debe prestar su acuerdo a los objetivos y funciones específicas 
que deban servirse mediante contratación a honorarios. (circular 32.148 de 
1997). Se debe acreditar

 No se puede contratar personal a honorarios para realizar labores 
reiterativas, toda vez que la jurisprudencia administrativa, ha determinado 
que en esos casos, la reiteración hace que la labor adquiera el carácter de 
habitual.

 Se debe acreditar la experticia en el desarrollo de la labor encomendada.
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Contexto Normativo Según Contraloría

 Art. 121 de la CPR: “Las municipalidades, para el cumplimiento 
de sus funciones, podrán crear o suprimir empleos y fijar 
remuneraciones, como también establecer los órganos o 
unidades que la ley orgánica constitucional respectiva permita. 
Estas facultades se ejercerán dentro de los límites y requisitos 
que, a iniciativa exclusiva del Presidente de la República, 
determine la ley orgánica constitucional de municipalidades.”

 Disposición décima transitoria de la CPR: “Las atribuciones 
otorgadas a las municipalidades en el artículo 121, relativas a la 
modificación de la estructura orgánica, de personal y de 
remuneraciones, serán aplicables cuando se regulen en la ley 
respectiva las modalidades, requisitos y limitaciones para el 
ejercicio de estas nuevas competencias”.
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Debemos ser proactivos a lo
que pueda venir respecto a
Remuneraciones.



Contexto Normativo Según Ley

 Ley N° 20.922, modifica la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, regulando la 
facultad, estableciendo límites y requisitos al efecto. 

 Art. 49 bis: “Los alcaldes, a través de un reglamento 
municipal, podrán fijar o modificar las plantas del 
personal de las municipalidades, estableciendo el 
número de cargos para cada planta y fijar sus 
grados, de conformidad al Título II del decreto ley N°
3.551, del Ministerio de Hacienda, promulgado el 
año 1980 y publicado el año 1981.”
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PLANTAS ACTUALES REALIZADAS POR D.F.L. DESDE GOBIERNO CENTRAL. 

CAMBIA A TOMA DE RAZÓN POR CONTRALORIA DESDE MUNICIPIOS



DOS ETAPAS:

49 BIS. CONFECCIÓN REGLAMENTO Y SU 
ENTRADA EN VIGENCIA (2018 ó 2019)

49 TER. ENCASILLAMIENTO (2019 ó 2020)
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DOS ESCENARIOS:

1. Administración y funcionarios trabajan en conjunto la confección del reglamento
en cuanto estructura y plantas.

2. Administración trabaja en confección del reglamento estructuras, y Funcionarios
se enfocan a las plantas y el encasillamiento.

Ambos casos requieren trabajo de diagnósticos.
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La Facultad podrá ejercerse cada ocho años, y dentro de 
los dos años siguientes a contar del cumplimiento de dicho 
período. 

En caso de corresponder hacer uso de la citada facultad en 
un año en el que se realicen elecciones municipales, podrá 
ejercerse sólo durante el año siguiente a éstas. 

El Reglamento Municipal “estará sometido al trámite de 
toma de razón ante la Contraloría General de la República”.

Deberá publicarse en el Diario Oficial. 

El Reglamento Municipal “entrará en vigencia el 1 de enero 
del año siguiente al de su publicación en el Diario Oficial”. 

Regulación de la Facultad
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Ajustar el gasto en personal al 
límite legal vigente.

42 % de los ingresos propios 
percibido el año anterior

Disponibilidad presupuestaria.  
Se deberá considerar los 

ingresos propios y gastos en 
personal de 3 años anteriores.

Presupuesto proyectado a lo 
gastado años anteriores como 
limite. Certificado por DAF y 

Control.

Disponer de escalafón de mérito 
del personal actualizado. 

El encasillamiento considerará 
el orden en el escalafón de 
mérito. Personal a Contrata 

debe ser calificado.

75% de los nuevos cargos que 
se creen deben ser profesional o 

técnico.

Tasa actual de 
profesionalización Municipal 

27%. Países vecinos superan el 
40%. Sector público de 39%.

PRIMER ETAPA CONFECCIÓN DEL 

REGLAMENTO:
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Los alcaldes deberán consultar a 
las asociaciones de funcionarios 
regidos por la ley N° 18.883, en 
el proceso de elaboración de la 

planta de personal. 

Lidera el Alcalde la 
conformacion, ejemplo 3 y 3. Se 

hará una propuesta.

Los alcaldes deberán presentar 
la propuesta de planta y del 

reglamento que la contenga al 
concejo municipal

El reglamento municipal,  deberá 
ser aprobado por 2/3 del 

concejo municipal.

Es causal de notable abandono de 
deberes del Alcalde  y de los 

concejales,  si la proyección de 
ingresos y gastos se determinó con 

negligencia inexcusable.

Puede reclamar un solo Concejal 
por esta causa. 30 días para 

hacerlo
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El concejo municipal no podrá 
aumentar el número de cargos ni 

modificar los grados que contenga la 
proposición y sólo podrá reducir o 
rechazar la proposición de planta. 

La municipalidad deberá remitir 
copia del reglamento y sus 

antecedentes a la SUBDERE, dentro 
de los sesenta días posteriores a su 

dictación. 

ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017



G
A

R
A

N
T

IA
S

 E
N

 L
A

 
E

L
A

B
O

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 P

L
A

N
T
A

No podrá significar término de 
servicio, cesación de funciones, 
término de la relación laboral, 

pérdida del empleo, disminución 
de sus remuneraciones.

Norma de 
protección 

funcionaria.

Se mantiene el tiempo de 
antigüedad en el grado, como el 
tiempo computable para dicho 

reconocimiento.

No se pierden los 
bienios.
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DOS PARTES DEL REGLAMENTO

REGLAMENTO DE 
ESTRUCTURA

• Podría ser aprobado en Diciembre de 2017 
por Concejo Municipal.

REGLAMENTO DE PLANTAS

• Es lo que considera el Comité Bipartito el 
2018 y 2019.
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Artículo 21.- La Secretaría Comunal de Planificación.

Artículo 22.- La unidad encargada del desarrollo comunitario.

Artículo 23.- La unidad de servicios de salud, educación y demás incorporados a la gestión 

municipal.

Artículo 25.- A la unidad encargada de la función de medio ambiente, aseo y ornato.

Artículo 27.- La unidad encargada de administración y finanzas.

EJEMPLO DIRECCIÓN DE RRHH.

* Artículos 20 referente a Secretaria Municipal, 24 referente a Obras, 26 referente a Tránsito, 28 

referente a Asesoría Jurídica, 29 referente a Control, 30 Administrador Municipal,  no los 

menciona.

SE PODRÁN CREAR UNIDADES:

OJO CON
ESTO Podría no

contemplar a
funcionarios y crearse
el 2017 su estructura;
y posteriormente ver
sólo las plantas con
funcionarios en
comité bipartito el
2018
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SE PODRÍA CONSIDERAR DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA:



EJEMPLO DE REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA ACTUAL 
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EJEMPLO DE REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA ACTUAL
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EJEMPLO DE REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA ACTUAL
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EJEMPLO DE REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA ACTUAL
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EJEMPLO DE MANUAL DE DESCRIPCIÓN Y ANALISIS DE CARGO
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EL PERFIL

• Es un documento que contiene información acerca de un cargo determinado y las características o 
requerimientos que éste exigirá a quien lo desempeñe.

• Confeccionar un perfil nos permite llegar a conclusiones sobre lo que necesitamos en nuestra 
organización y por lo tanto nos ayuda a orientar procesos de selección y capacitación, entre otros, 
facilitando el desarrollo de las personas y consecuentemente, contribuyendo al logro y consecución de 
los objetivos organizacionales.

• Un Perfil de cargo es dinámico, pues los requerimientos organizacionales van cambiando en el curso del 
tiempo, acorde cambia el entorno; por ello, debe actualizarse constantemente. Actualizamos un perfil 
cuando el que tenemos ya no da cuenta, en forma completa, de las nuevas realidades o exigencias del 
cargo en nuestra institución.

• El Perfil de cargo considera las competencias asociadas al desempeño del cargo, entendiéndolas en un 
sentido amplio, como el conjunto de atributos que debe tener un/a ocupante para realizar 
adecuadamente su trabajo. Estas competencias corresponden a las específicas (propias de la función) y 
a las transversales (de la organización), ambas constituyentes de un perfil.
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EJEMPLO PROPUESTA DE PERFIL ÓPTIMO DEL FUNCIONARIO 

MUNICIPAL, SEGÚN CONSULTORA PETQUINTA S.A (iniciativa de la

Subsecretaría de Desarrollo Regional (SUBDERE) desarrollada en el marco del Programa de

Fortalecimiento de la Institucionalidad Municipal.)
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TENER EN CUENTA O REVISAR 

MUY BIEN

 Para que exista una actuación administrativa
válida es necesario que exista una
organización jurídica legítima previa. No es
posible pensar en una actividad pública que no
esté jurídicamente estructurada, sin unos
órganos preestablecidos. La Administración no

puede ofrecer unos poderes que no le hayan
sido previamente asignados.

Ejemplo: Policía Municipal y utilización de armas..
Jefaturas con personal contratadas a plazo fijo…
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PODERES SON LAS COMPETENCIAS

 Las competencias son la función o conjunto de 

funciones adjudicadas a un órgano, teniéndose 

en cuenta, en esta asignación, el empleo de los 

recursos públicos con eficacia y eficiencia. Los 

órganos sólo pueden moverse dentro del campo 

acotado para aquellas funciones que les han 

sido adjudicadas. Más allá de estos campos sus 

actuaciones estarán viciadas desde el punto de 

vista del Derecho y pueden ser anuladas a 

instancia de los particulares.
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Las competencias administrativas tienen los siguientes caracteres:

 La obligatoriedad de su ejercicio. Un inspector no puede dejar
de cursar una multa ante una falta. Si la infracción se produce
tiene la obligación de hacerlo.

 La asignación de potestades. La distribución de competencias
se hace a los diversos centros concediéndoles el poder en grado
decreciente.

 Las competencias son del órgano y no de la persona.

 La indisponibilidad. El titular no puede renunciar a las
competencias. Los órganos no pueden modificar sus
competencias, que le han sido atribuidas siguiendo el sistema
gradual de distribución de poderes. Sin embargo, pueden
delegar, esto es, transmitir de modo estable, las competencias de
un órgano superior a otro inferior en los casos autorizados o
previstos por las leyes.

 Requerimientos que se 

exigirá a quien lo desempeñe…
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PROCEDIMIENTO Y PROCESOS

 El procedimiento (Leyes y normas) surge cuando los cauces de
asignación de determinados fines son fijos, predeterminados,
ordenando conductas reiteradas para objetivos idénticos. La
Administración, al establecer procedimientos, pretende
economizar, dar mayor eficacia a sus actuaciones, ahorrar
costos, ser más eficaz y eficiente.

 Conviene tener presente que lo que tiene de singular el
proceder de la Administración Pública es la juridicidad que
domina sus movimientos. La Administración viene obligada a
seguir un procedimiento determinado, un procedimiento
previamente establecido para ello en las leyes y hasta tanto
éstas no lo modifiquen. A esto es a lo que se le denomina el
principio de legalidad.

 Los reglamentos vienen a recoger aquello que los funcionarios
han de hacer para prestar éste o aquel servicio a la
Comunidad. Como tales somos exponentes de los procesos.
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TRATAR DE MAPEAR ALGUNOS PROCESOS PARA FUNDAMENTAR DONDE 

ENFOQUEMOS CREACIÓN DE CARGOS SEGÚN EL DIAGNÓSTICO DE NUESTROS 

COLEGAS



Tener en cuenta que poseemos un enfoque 

Funcional por ley independiente del funcionamiento 

informal

Enfoque funcional Enfoque de procesos 

Departamentos funcionales Equipos de proceso 

Especialización en tareas simples Polivalencia del trabajo multifuncional 

Puesto de trabajo controlado Puesto de trabajo facultado 

Formación en 

entrenamiento/capacitación 

Formación en destrezas, habilidades y 

competencias 

Remuneración de actividad/tiempo Remuneración de resultados

Promoción por rendimiento Promoción por habilidad 

Trabajo para los jefes Trabajo para la ciudadanía

Jefe controlador/superior Entrenador

Estructuras jerárquicas Estructuras planas 

Alta dirección centrada en área 

financiera 

Alta dirección asume la 

responsabilidad global del desempeño 

de los procesos rediseñados
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Metodologías de cambio de la 

organización centradas en los procesos

• Se entiende como la sistemática de 
mejora permanente y progresiva que 
involucra de modo participativo a 
todos los niveles de la empresa:

• - Desde los ejecutantes. 

• - Hacia la dirección.

Mejora continua 
o 

reorganización. 

• Es la revisión fundamental y el rediseño radical de 
procesos para alcanzar mejoras espectaculares en 
medidas críticas y contemporáneas de rendimiento 
(costes, calidad, servicio y rapidez de respuesta). 
Es importante para ello:

• - Partir de 0, sin dar nada por sentado.

• - Reinventar el proceso (no mejorarlo o 
modificarlo).

• - No conseguir mejoras incrementales, sino 
exponenciales.

Reingeniería
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UN EJEMPLO PARA ANALIZAR Y COMENZAR A ORDENAR COMO 

FUNCIONARIOS SOBRE LA BASE ACTUAL

ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017



ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017



EJEMPLO DE MANUAL DE DESCRIPCIÓN Y ANALISIS DE CARGO
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EJEMPLO DE VISUALIZAR REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA 

ACTUAL Y NECESIDAD DE CREAR CARGOS
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EJEMPLO DE VISUALIZAR REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA ACTUAL
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EJEMPLO DE DECRETO DE FUERZA DE LEY CARGOS
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EJEMPLO DE DECRETO DE FUERZA DE LEY CARGOS
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EJEMPLO DE DECRETO DE FUERZA DE LEY REQUISITOS ESPECÍFICOS
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EJEMPLO DE DECRETO DE FUERZA DE LEY REQUISITOS ESPECÍFICOS



RESÚMEN PARA CONSIDERAR EN GENERAL 

DEL REGLAMENTO

Estructura y funciones

Descripción y análisis de cargos

Perfiles

Número de cargos o personas

Cargos nominativos o genéricos

Requisitos específicos
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SUGERENCIA A CONSIDERAR EN EL REGLAMENTO: 

En un primer nivel de análisis se sugiere conocer 

aspectos como los siguientes: 

 Estrategia de la organización, que viene determinada por las directrices 

políticas que quiera poner en marcha el equipo político electo.

 Necesidades de la ciudadanía, que se pueden conocer a través de 

encuestas, PLADECO, análisis stakeholders, etc. Éstas deben estar 

priorizadas. Según el enfoque centrarse identificando sus expectativas y 

prioridades. 

 Recursos disponibles: tanto recursos humanos, como materiales o 

económicos y qué posibilidades de actuación se tienen en este ámbito. 

Especial énfasis se debe poner en el análisis de las tecnologías utilizadas y 

existentes en el mercado de potencial utilización. 

 Competencias: marco competencial de la Administración Local, 

identificando cuáles son los servicios de prestación obligatoria y cuáles no.

 Etc.
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SUGERENCIA A CONSIDERAR EN EL REGLAMENTO:

En un segundo nivel, se puede tratar de identificar los 

procesos de servicio y descomponerlos en sus 

actividades, haciendo un análisis crítico

REFLEXIONAR SOBRE LA APORTACIÓN DE VALOR

 Actividades inútiles: realizadas pero no necesarias. Generan un costo 
económico. Nuestro objetivo es eliminarlas. 

 Actividades adecuadas: de alto valor y bajo costo. 

 Actividades a rediseñar: de alto valor y alto costo. En ellas merecerá la pena 
invertir esfuerzos en el análisis y racionalización del procedimiento actual. 

 Actividades insatisfechas: actividades demandadas por la ciudadanía y no 
satisfechas. Habrá que implementarlas para aumentar la calidad de servicio y 
con criterios de racionalización del costo.

Tratar de buscar los siguientes objetivos:

 Eliminar actividades que no aportan valor ni a la ciudadanía ni a la gestión. 

 Disminuir costos de las actividades de gestión (de apoyo). 

 Aumentar la aportación de valor de los procesos.
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SUGERENCIA A CONSIDERAR EN EL REGLAMENTO:

El tercer nivel de análisis, que ya se focaliza en el análisis operativo –esto 

es, en el cómo se desarrollan las actividades-. En este nivel de análisis es 

preciso descomponer el proceso en operaciones
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Criterios Generales en materia de Plantas

Los criterios jurisprudenciales de la CGR se han referido a DFL que fijan 

plantas. 

 La carrera funcionaria importa el respeto al principio de jerarquía por lo que 

no resulta procedente fijar requisitos para un cargo que sean más 

exigentes que los de otros cargos de inferior grado o estamento 

(Dictámenes Nos 18.991; 31.692 y 31.392, de 2011.

 El reglamento no puede contener términos o expresiones ambiguos y poco 

claros, que no permiten la acertada interpretación de su alcance. (Dictamen 

N° 18.991, de 2011).

 Necesidad de precisión en los requisitos académicos (evitar expresiones “a 

fines”). (Dict. 15.405 Fecha 29-04-1994, Devuelve municipalidad de Las 

Condes). (Dictamen 015686N94 Fecha 02-05-1994, Huechuraba).
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Criterios Generales en materia de Plantas

Los criterios jurisprudenciales de la CGR se han referido a DFL que fijan 

plantas. 

 Contraloría podría abstenerse de cursar documento para su análisis 

cuando ellos excedan o contravengan la ley delegatoria o sean contrarios a 

la Constitución. Ej: afecta la carrera funcionaria establecer tres niveles 

jerárquicos (Dict. 031692N11 18/05/2011). Modificar los requisitos para el 

ingreso y promoción de la planta (007318N10 09/02/2010); Exigencias 

asociadas a títulos técnicos universitarios para profesionales.

 Rechazos por diferencias al contemplar cargos (021304N94 17/06/1994).
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SEGUNDA ETAPA: UNA VEZ QUE SE PUBLIQUE EN 

EL DIARIO OFICIAL LO ANTERIOR

 SE INICIA SU VIGENCIA.

 EL PRIMER ENCASILLAMIENTO SE REALIZARÀ EL 2019, O

EL 2020.

 CADA MUNICIPIO ESTABLECIÒ CUANTOS CARGOS Y 

CUPOS EN LOS DISTINTOS ESTAMENTOS TENDRÀ EN SU 

NUEVA PLANTA.

 LA NUEVA LEY ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO 

OBLIGTORIO PARA LLENAR LA NUEVA PLANTA MUNICIPAL 

QUE ES EL SIGUIENTE ……..
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1) Funcionarios plantas 
existente.

Como el diseño de la planta nueva debería 
ser mas grande quedarían cupos

Los funcionarios de la planta antigua pasan 
a la planta nueva en igual grado y en el 

mismo orden que tenia en el escalafón de 
mérito

2) Cambio de estamento 
personal de planta 

(Facultad del Alcalde).

Debe cumplir los requisitos para el 
estamento nuevo. Ej: Titulo profesional, 

Auxiliar funciones Administrativo

El Alcalde evalúa si el funcionario en tres 
años prestó funciones para el nuevo 

estamento (Norma de protección para 
funcionarios y evitar "Islas")

1
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PROCEDIMIENTO OBLIGATORIO QUE ESTABLECE 

LA LEY (Reglado su orden, Artículo 49 ter)
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O 3) Contratas pasan a la 
planta en cargo vacante 
mismo grado y planta

Que se encuentren en servicio al 31 
de diciembre del año anterior al del 
inicio de la facultad (2018-2019)

Estar al 31 de Diciembre anterior a la 
vigencia. 5 años de servicio continuos en la 

misma municipalidad, anteriores al 
encasillamiento,  este calificado en lista 1  
ò 2 y cumpla con los requisitos del cargo.  
No se considerarán los mejoramiento de 
grado ocurridos en los últimos 36 meses. 

No quedará afecto a la limitación 
establecida respecto de los mejoramientos 

de grado remuneratorio en los últimos 
treinta y seis meses

4) Ascensos
El mismo procedimiento de hoy.  

PARRAFO 4° DE LAS PROMOCIONES 
Ley 18.883.

5) Concurso

1
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1 Año
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PROCEDIMIENTO OBLIGATORIO QUE ESTABLECE LA LEY 
(Reglado su orden , Artículo 49 ter)



PROFESIONALES

8° 1

10° 4

11 1

JEFATURAS

9° 2

10 1

11 1

12 1

TECNICOS

11° 3

12° 2

13° 1

14° 1

TOTAL 18

PROFESIONALES

8° 3

10° 5

11 5

JEFATURAS

9° 3

10 5

11 3

12 4

TECNICOS

11° 6

12° 4

13° 2

14° 4

TOTAL 44

NUEVA PLANTA

PLANTA ANTIGUA

PROFESIONALES

8° 2

10° 1

11 4

JEFATURAS

9° 1

10 4

11 2

12 3

TECNICOS

11° 3

12° 4

13° 1

14° 3

TOTAL VACANTES 26

VACANTES

Trabajar para crear 

cargos por cantidad o 

calidad. (Crear grados 

inferiores o superiores)
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PROFESIONALES

8° 3

10° 5

11 5

JEFATURAS

9° 3

10 5

11 3

12 4

TECNICOS

11° 6

12° 4

13° 2

14° 4

TOTAL 44

NUEVA PLANTA

PROFESIONALES

8° 2

10° 1

11 4

JEFATURAS

9° 1

10 4

11 2

12 3

TECNICOS

11° 3

12° 4

13° 1

14° 3

TOTAL VACANTES 26

VACANTES
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PROFESIONALES

8° 3

10° 5

11 5

JEFATURAS

9° 3

10 5

11 3

12 4

TECNICOS

11° 6

12° 4

13° 2

14° 4

TOTAL 44

NUEVA PLANTA

2) Cambio de estamento 
personal de planta 

(Facultad del Alcalde).

VACANTES

PROFESIONALES

8° 2

10° 4

11 4

JEFATURAS

9° 1

10 0

11 2

12 3

TECNICOS

11° 3

12° 4

13° 1

14° 3

TOTAL VACANTES 26



Profesional Jefatura

 A funcionario nombrado en grado/8 de la planta de profesionales 
de municipalidad de renca, a quien acorde ley 18591 art/88 se le 
asigno la función de jefe del departamento de finanzas, debe 
encasillársele en el escalafón de jefaturas en el mismo grado, 
sin que le sean exigibles los requisitos genéricos y específicos 
que correspondan. ello, porque conforme ley 19280 art/3, el 
Alcalde tiene que encasillar al personal de la planta de 
profesionales que cumple funciones directivas o de jefatura 
en virtud de autorización de ley 18591 art/88, en un cargo de 
similar función e igual grado al que ocupaba a la fecha de 
dictación del dfl respectivo, aun cuando no reúna los requisitos 
generales y específicos pertinentes, pues en estos casos se 
trata de regularizar la situación excepcional y transitoria 
producida al amparo de una norma legal actualmente sin 
aplicación (Dict 3434 Fecha 29-01-1996).
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ESCALAFON DE MERITO

ESCALAFON GRADO NOMBRES RUT

ANTIGUEDAD

PUNTAJE LISTA DE 

CALIFICACIONEN GRADO EN EL 

CARGO

DIRECTIVOS
6 XX XX XX 70 1

7 XX XX XX 70 1

7 XX XX XX 70 1

7 XX XX XX 69 1

PROFESIONALES
10 XX XX XX 68 1

11 XX XX XX 67 1

12 XX XX XX 70 1

JEFATURA
10

11 XX XX 01/2010 01/2008 70 1

11 XX XX 01/2012 01/2008 70 1

12 XX XX XX 70 1

TECNICOS
11 XX XX XX 58 2

12 XX XX XX 60 1

13 XX XX XX 70 1

ADMINISTRATIVOS

12 XX XX XX 69 1

13 XX XX XX 65 1

14 XX XX XX 64 1

15 XX XX XX 62 1

16 XX XX XX 70 1

AUXILIARES

16 XX XX XX 70 1

17 XX XX XX 50 2

18 XX XX XX 70 1

19 XX XX XX 61 1

19 XX XX XX 49 3

20 XX XX xx 62 1

1 . CALIFICACION

2. ANTIGÜEDAD EN EL
CARGO

3. ANTIGÜEDAD EN EL
GRADO

FUENTE: SUBDERE



Ascensos casos de jefatura a profesional 

independiente del nivel jerárquico

 Corresponde que ascienda al cargo técnico grado 10 de 
tesorero municipal, vacante desde el 1/9/96, siempre 
que cumpla los requisitos, funcionaria de la misma 
planta que acorde escalafón de merito vigente para 
1996, se ubica en el grado 11 y no servidora grado 10 
de planta de jefaturas que desempeña el empleo de "pro 
tesorera". ello, porque conforme ley 18883 art/52 y 
art/57, el ascenso, que rige desde la fecha en que se 
produce la vacante, es el derecho del funcionario a 
acceder a una plaza de grado superior en la línea 
jerárquica de la respectiva planta, sin desmedro de la 
modalidad especial del art/54 de dicho texto legal, vale 
decir, de una planta distinta (Dict 4846 Fecha 12-02-
1997).
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Ascensos

Modalidad especial de ascenso del art/54 de ley 18883:

 El servidor de que se trate se encuentre en el tope de su planta,

 Debe reunir los requisitos para ocupar el cargo vacante,

 y haber obtenido en sus calificaciones un puntaje superior al logrado por 
quienes pertenecen a la planta diferente. Competir. 

 Excepciones: Resulta procedente por ejemplo, comparar un directivo grado 8, 
con un administrativo grado 12, o con un auxiliar, chofer, grado/14, para 
ascender a un cargo directivo grado/7, pues entre ellos existen claras 
diferencias en cuanto a su jerarquía, aun cuando el primero tenga menor 
calificación que el segundo, por lo que, evidentemente, siguiendo el orden 
jerárquico, tendría que ascender según la regla general, el directivo grado/8 y 
luego, sucesivamente, continuar aplicando los mecanismos de ascenso, 
descendiendo ordenadamente en los niveles jerárquicos lógicos. No basta 
entonces, que un funcionario tenga mejor calificación que aquellos de la 
planta a la cual pretende acceder para los fines de aplicar el art/54 
examinado, ya que es preciso considerar que con ello no se afecte la línea 
jerárquica. (Dict.11091 Fecha 10-04-1997)
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LO IDEAL Por lo

que invertimos en
nuestras demandas
nosotros como
funcionarios.
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REALIDAD:

1) Funcionarios plantas
existente pasan igual grado
y en el mismo orden que
tenia en el escalafón de
mérito.

2) Primero cambio de
escalafón.

3) Segundo Contratas pasan
a la Planta.

4) Tercero Ascensos (Lo
ideal además que contratas
pasen a la planta).

5) Concursos.

Auxiliares llegan hasta el 13° y no podrían acceder por
que debe ser en el mismo grado cambio de escalafón.

De existir funcionarios a Contrata misma planta y
grado vacante accede a estos nuevos cargos.
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De los procedimientos señalados en el 49 TER, tratar
de desarrollar los procesos de cada uno para evitar
sorpresas a futuro y estandarizar la metodología.

a) Funcionarios plantas existente; b) Cambio de
estamento plantas; c) Contratas pasan a la planta; d)
Ascensos; e) Concursos.



POSICIONES RELATIVAS (GRADOS)

Alcaldes 1-6 Jefatura 7-12

Directivos 3-10 Técnico 9-17

Profesionales 5-12 Administrativos 11-18

Auxiliares 13-20

GRADO DE ALCALDE

Se dictará un reglamento, dentro de los 6 meses siguientes de

publicada la ley, que determinará las categorías y su rango de

grados, mediante el cual se establecerá el grado del alcalde, según

dos criterios a su elección: ingresos anuales percibidos (subir

información al Sinim año anterior adecuación) o el número de

habitantes en la comuna (lo publicará en INE año anterior

adecuación). El Alcalde podrá escoger.

Lo dictara el Ministerio del interior en conjunto con el Ministerio de

hacienda.

ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017



ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017



ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017



ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017

Artículo 6: Considerar lo dispuesto: 49 Bis Reglamento y 49 quáter cada 8 años y
plazos; Art. 2 Ley 18.883 Gasto no puede exceder el 42%; y Art. 9 podrá ejercerse,
la primera vez, a partir del 1 de enero del año 2018 y hasta el 31 de diciembre del
año 2019 y, en lo sucesivo, se seguirán las normas dispuestas en el artículo 49 quáter
de la citada ley.



CATEGORIA DE MUNICIPIOS
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CATEGORIA DE MUNICIPIOS
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CATEGORIA DE MUNICIPIOS
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El alcalde puede elegir entre el valor que le da la categoría por 

población o ingresos

Categoría 1 desde el grado 4 al grado 6

Categoría 2 desde el grado 3 al grado 6

Categoría 3 desde el grado 2 al grado 6

Categoría 4 desde el grado 1 al grado 6

Sobre el particular, el inciso final del artículo 69 

de la ley N° 18.695, dispone que las 

remuneraciones de los Alcaldes y las 

asignaciones asociadas a ellas, no se 

considerarán para efectos de calcular 

el límite de gasto establecido en el inciso 

primero del artículo 1° de la ley N° 18.294.

la remisión que efectúa el inciso final del artículo 

69 de la ley N° 18.695 al artículo 1° de la ley N°

18.294, debe entenderse realizada al inciso final 

del artículo 2° de la ley N° 18.883 (Dict 85233 

Fecha 25-11-2016).



Aumenta de grado Alcalde (posición relativa), 

aumentan además dos grados detrás de él:

Secretaría Municipal

Secretaría Comunal de Planificación

Unidad de Desarrollo Comunitario

Unidad de Administración y Finanzas

Unidad de Control

Administrador Municipal

Juez de Policía Local

ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017

LEY 20.742

JURISPRUDENCIA

N° 22.029 Fecha:
20-III-2015.

N° 84.772 Fecha:
03-XI-2014.

Ello, por cuanto los artículos 7°, inciso segundo, de la ley N° 19.602; y 5°, inciso quinto, de la ley N°
15.231, disponen, respectivamente, que tanto el administrador municipal como el juez de policía
local, deben tener el grado más alto del estamento directivo correspondiente



Historia de la Ley N° 20.922 Página 197 de 543 

Informe de Comisión de Hacienda

La indicación número 6 bis de Su Excelencia la Presidenta de la República, para 

agregar el siguiente numeral 9, nuevo, al artículo 49 bis: 

 “9. Lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 5° de la ley N° 15.231, en el artículo 

7° de la ley N° 19.602 y en el artículo 16 de esta ley en lo atingente a la posición de 

los cargos que allí se indican.”. 

 El asesor de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, señor 

Miranda, señaló que la indicación repone lo que originalmente se había aprobado, y 

que busca que al momento de encasillar se respete la prelación de grado de los 

jueces - artículo 5° de la ley N° 15.231-, que se respete la posición del 

administrador municipal artículo 7° de la ley N° 19.602- y que se respete la posición 

de los directivos -artículo 16 de la ley N° 18.883- que fue modificada por la ley N°

20.742, que indica que deben encontrarse dos grados más abajo del alcalde. 

 La indicación fue aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, 

Honorables Senadores señores Coloma, García, Lagos, Montes y Zaldívar.
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GRADOS DIRECTIVOS EJEMPLOS
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EJEMPLO COSTO GRADOS DIRECTIVOS AL SUBIR ALCALDE
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Año 2016: MM$32.000
EXTRAORDINARIO

Año 2017: MM$36.000

PERMANENTE Año 2018 se aumenta el aporte al
FCM de 218.000 UTM a 1.052.000 UTM.

APORTE FISCAL
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FUENTE: SUBDERE



 El Fondo Común Municipal está definido por la Constitución Política de la
República (Art. 122) como un “mecanismo de redistribución solidaria de los
ingresos propios entre las municipalidades del país”.

 La Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades (Art. 14) le confiere a la
función de “garantizar el cumplimiento de los fines de las municipalidades y su
adecuado funcionamiento”.

 Opera desde el año 1980 (D.L. Nº 3.063 de 1979).

 La Ley de Rentas Municipales asigna a nuestra Subsecretaría la responsabilidad
de estimar la recaudación de este Fondo, quien debe informar los montos por
comuna en el mes de diciembre de cada año.

 Los recursos se entregan dos veces por mes:

 ANTICIPO: Se deposita a inicios de cada mes y equivale al menos al 80% de
la recaudación.

 SALDO:      Se deposita a fines de cada mes. Monto depende de la recaudación 
efectiva del mes.

FONDO COMÚN MUNICIPAL 
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¿CÓMO SE RECAUDA? 
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IMPUESTO TERRITORIAL Santiago, Providencia, Vitacura y Las Condes: 65%  

Restantes Comunas: 60%

PATENTES COMERCIALES Santiago 55%; Providencia, Vitacura y Las Condes 65%

Restantes Comunas: 0%

PERMISOS DE CIRCULACIÓN Todas las comunas 62,5%

TRANSFERENCIA DE VEHICULOS 50% del impuesto

MULTAS EQUIPOS ELECTRÓNICOS 50%

APORTE FISCAL 218.000 UTM anuales

Recaudación IT de 100 inmuebles fiscales

¿CÓMO SE DISTRIBUYE?

INDICADOR PORCENTAJE

PARTES IGUALES 25%

POBREZA 10%

PREDIOS EXENTOS 30%

ING. PROPIOS PERMANENTES 35%

TOTAL 100%



 POSICIÒN RELATIVA DE ALCALDES: Costo por subida de grados Directivos
Ley 20.742.

 COBERTURA REAL DEL COSTO APLICACIÒN DE LA LEY 20.922 AÑO 2016 Y
2017: 32.000 Y 36.000 mil millones ¿que alcanzaron a cubrir?.

 AUMENTO AL FONDO COMÙN MUNICIPAL VS COSTO APLICACIÒN DE LA
LEY 20.922. (36.000 Y 32.000): Se aumenta en una partida, ¿Como se reparte?.

 EVITAR MAL USO DE REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA DETERMINADOS
CARGOS POR ALGUNOS ALCALDES: Jefaturas o Ascensos a medidas.

 CAPACIDAD DE FUNDAMENTAR DISEÑOS EN ORGANIGRAMA EN CUANTO
CUPOS Y CARGOS: Trabajo técnico que derribe lo político (Al mal uso).

 VER SI TODOS LOS MUNICIPIOS PODRÁN CREAR CARGOS.

 AUMENTAR REACAUDACIÓN FONDOS PROPIOS.

 PREPARACIÓN PARA LEY DEL LOBBY.

INTERROGANTES 
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SUBDERE NOS RECOMIENDA:

FUENTE: SUBDERE





DOS ETAPAS:

CONFECCIÓN REGLAMENTO Y SU 
ENTRADA EN VIGENCIA (2018 ó 2019)

ENCASILLAMIENTO (2019 ó 2020)

ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017

DOS ESCENARIOS:

1. Administración y funcionarios trabajan en conjunto la confección del
reglamento en cuanto estructura y plantas.

2. Administración trabaja en confección del reglamento estructuras, y
Funcionarios se enfocan a las plantas y el encasillamiento.

Ambos casos requieren trabajo de diagnóstico.



 COMPENDIO DE DICTÁMENES Y NORMAS RESPECTO AL CONTEXTO TANTO
DEL REGLAMENTO COMO DEL ENCASILLAMIENTO SEPARADOS POR TEMAS.

 REGLAMENTO ACTUAL DE ORGANIZACIÓN INTERNA APROBADO POR EL
CONCEJO CON SU RESPECTIVO ORGANIGRAMA.

 ORGANIGRAMA SEGÚN REGLAMENTO ACTUAL CON EL PERSONAL TANTO
DE PLANTA, CONTRATA Y HONORARIOS.

 ESCALAFÓN DE MÉRITO VIGENTE EN EXCEL DE PERSONAL DE PLANTA Y
CONTRATA PARA AGREGAR COLUMNAS CON INFORMACIÓN.

 LISTADO DE PERSONAL EN EXCEL DESDE WEB LEY DE TRANSPARENCIA
DE SU MUNICIPIO CON SUELDOS Y HORAS EXTRAS PARA UTILIZAR EN
ORGANIGRAMA (PLANTA, CONTRATA Y HONORARIOS).

 INGRESOS PROPIOS DETALLADO POR ITEM Y DENOMINACIÓN EN EXCEL
CON COLUMNAS POR AÑOS PARA AGREGAR LA INFORMACIÓN.

 GASTO DE PERSONAL DETALLADO POR ITEM Y DENOMINACIÓN EN EXCEL
CON COLUMNAS POR AÑOS PARA AGREGAR LA INFORMACIÓN.

Considerar desde la práctica 
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RECOPILAR INFORMACIÓN Y SEPARARLA POR TEMAS 

SEGÚN PROCEDIMIENTO NORMADO DE 

ENCASILLAMIENTO
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RECOPILAR INFORMACIÓN Y SEPARARLA POR TEMAS 

SEGÚN PROCEDIMIENTO NORMADO DE 

ENCASILLAMIENTO
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RECOPILAR INFORMACIÓN Y SEPARARLA POR TEMAS 

SEGÚN PROCEDIMIENTO NORMADO DE 

ENCASILLAMIENTO
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RECOPILAR INFORMACIÓN Y SEPARARLA POR TEMAS 

SEGÚN PROCEDIMIENTO NORMADO DE 

ENCASILLAMIENTO
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RECOPILAR INFORMACIÓN Y SEPARARLA POR TEMAS 

SEGÚN PROCEDIMIENTO NORMADO DE 

ENCASILLAMIENTO
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RECOPILAR INFORMACIÓN
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ENTREGAMOS RESPUESTA

 Demanda individual de forma directa: ej: 
Pago Rentas, Beneficios Didecos, 
Juzgados…etc.

 Demanda socialmente organizada de forma 
directa: ej: promoción, campañas de 
productos típicos, ferias de negocios, …

 Demanda colectiva de forma indirecta: ej: 
seguridad, protección ambiental, tráfico, 
alumbrado…
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A CONSIDERAR EN EL TRABAJO EN CONJUNTO

Listado de personal de planta utilizando como base información del escalafón de mérito,
agregando a la misma:

 Escalafones para filtrar, estudios académicos, formula de años en el grado, formula de
años en el municipio etc, Fecha de nacimiento, sexo, aumento de grados por ley 20.922
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A CONSIDERAR EN EL TRABAJO EN CONJUNTO

Listado de personal de planta utilizando como base información del escalafón de mérito,
agregando a la misma:

 Escalafones para filtrar, estudios académicos, formula de años en el grado, formula de
años en el municipio etc, Fecha de nacimiento, sexo, aumento de grados por ley 20.922.
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A CONSIDERAR EN EL TRABAJO EN CONJUNTO

Listado de personal a Contrata utilizando como base información del escalafón de mérito,
agregando a la misma:

 Escalafones para filtrar, estudios académicos, formula de años en el grado, formula de
años en el municipio, formula de 5 años continuos etc, Fecha de nacimiento, sexo,
aumento de grados por ley 20.922
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CON LA INFORMACIÓN PODEMOS REALIZAR:
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DIAGNOSTICOS EJEMPLOS PARA UNA MEJOR 

VISUALIZACIÓN:
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DIAGNOSTICOS EJEMPLOS PARA UNA MEJOR 

VISUALIZACIÓN:
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DIAGNOSTICOS EJEMPLOS PARA UNA MEJOR 

VISUALIZACIÓN:
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DIAGNOSTICOS EJEMPLOS PARA UNA MEJOR 

VISUALIZACIÓN:
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DIAGNOSTICOS EJEMPLOS PARA UNA MEJOR 

VISUALIZACIÓN:
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DIAGNOSTICOS EJEMPLOS PARA UNA MEJOR 

VISUALIZACIÓN:
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DIAGNOSTICOS EJEMPLOS CONTRATAS PARA UNA 

MEJOR VISUALIZACIÓN:
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DIAGNOSTICOS EJEMPLOS CONTRATAS:
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DIAGNOSTICOS EJEMPLOS CONTRATAS:
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DIAGNOSTICOS EJEMPLOS CONTRATAS:
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Listado de personal de Planta, Contrata y honorarios utilizando como base información de
ley de transparencia:

 Obtener sueldos y horas extras para valorizar organigrama del reglamento actual.

 Ubicar la dependencia de cada funcionario y su centro de costo.
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Listado de personal de Planta, Contrata y honorarios utilizando como base información de
ley de transparencia:

 Ejemplo de separación por funcionario para valorizar casillero de organigrama.
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Listado de personal de Planta, Contrata y honorarios utilizando como base información de
ley de transparencia:

 Ejemplo de separación por funcionario para valorizar casillero de organigrama.
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DIRECCIÓN

$ 74.504.548

TESORERIA

INGRESOS EGRESOS

RRHH

REMUNERACIONES

$ 17.462.021

DIRECTIVO

PROFESIONAL

MAPEO DE ORGANIGRAMA PARA DETERMINAR CUANTO 

NOS CUESTA LA CREACIÓN DE CARGOS

JEFATURA

TÉCNICO

ADMINISTRATIVO

AUXILIAR
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GASTO DE PERSONAL AÑO 2016 SEGÚN WEB
GASTO PERSONAL DE PLANTA AÑO 2016 SEGÚN LEY DE 

TRANSPARENCIA

Cargo Cantidad
Remuneración Bruta 

Mensual Año 2016 Total Horas Extras

Directivos 16 $ 816.382.997 $ 51.758.956

Profesionales 72 $ 1.664.517.828 $ 67.860.013

PROF. L.15076 1 $ 21.657.328 0

Jefaturas 26 $ 596.084.428 $ 28.057.074

Técnicos 66 $ 989.713.792 $ 43.992.739

Administrativos 88 $ 1.148.451.919 $ 46.166.384

Auxiliares 96 $ 1.075.308.961 $ 97.912.530 TOTAL

$ 6.312.117.253 $ 335.747.696 $ 6.647.864.949

GASTO PERSONAL DE CONTRATA AÑO 2016 SEGÚN LEY DE 

TRANSPARENCIA

Cargo Cantidad

Remuneración Bruta 

Mensual Año 2016 Total Horas Extras

Profesionales 12 $ 310.607.569 $ 19.280.968

Técnicos 3 $ 45.670.986 $ 3.610.108

Administrativos 41 $ 407.265.337 $ 27.344.313

Auxiliares 71 $ 619.032.250 $ 52.635.675 TOTAL

$ 1.382.576.142 $ 102.871.064 $ 1.485.447.206

TOTAL GASTO PLANTA-

CONTRATA 2016 $ 7.694.693.395 $ 438.618.760 $ 8.133.312.155
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GASTO DE PERSONAL DETALLADO
AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016
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GASTO DE PERSONAL DETALLADO
AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016
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GASTO DE PERSONAL DETALLADO
AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016



AVANZAR RECOPILANDO COMO EJEMPLO LA 

INFORMACIÓN ENTRE TODOS
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Contemplar además el Pladeco



Antonio Riquelme Carrillo,
 Dirigente Asemuch Temuco,
 Dirigente Nacional.
 Licenciado en Ciencias en la Administración,
 Ingeniero de Ejecución en Administración,
 Diplomado en Calidad de Vida Laboral,
 Diplomado en Desarrollo Económico Territorial,
 Diplomado en Formación Sindical.
 Diplomado en Derecho Municipal, Probidad y

Transparencia

antonioriquelmeasemuchtemuco@gmail.com

http://antonioriquelmec.blogspot.com/ @AntonioAsemuchT

"La gente que dice que no se puede hacer, no 

debería interrumpir a quienes lo están haciendo“ Se 

piensa y se hace

mailto:antonioriquelmec@gmail.com
http://antonioriquelmec.blogspot.com/




Respecto al acoso laboral



Respecto al acoso laboral



JEFATURAS

 La existencia del nivel jerárquico de jefe de departamento en 

una municipalidad depende de la organización interna que 

cada una se otorgue, a través de un reglamento que dicte el 

alcalde con acuerdo del concejo. ello, porque acorde párrafo/4 del titulo/i 

de ley 18695, la organización interna de las entidades edilicias se encuentra 

estructurada sobre la base de las distintas unidades que se enuncian en sus art/15 

y siguientes, pudiendo estas denominarse indistintamente, dirección, departamento, 

sección u oficina, pero no contempla específicamente el nivel de jefe de 

departamento ni sus equivalentes, salvo en relación con las leyes 19070 y 19378, 

respectivamente, las cuales si contemplan los niveles jerárquicos de jefes de los 

departamentos de administración de educación municipal y de salud (Nº Dictamen 

N°29599 de Fecha 08-08-2001).
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JEFATURAS

 Para determinar el orden de subrogación en un servicio, debe atenderse al orden o 

mejor nivel o posición jerárquica que se ocupe en la dotación de la institución, 

considerando en el lugar preferente a quien posee un mayor grado, sea en el 

escalafón especifico de que se trate o, en su defecto en la planta general del 

servicio. Ello, porque para que opere la subrogación debe atenderse al principio de 

jerarquía inherente a la función pública, entendiendo como jerarquía el vinculo 

jurídico que une a órganos y funcionarios en relación de superior a inferior y quien 

se encuentra en una posición jerárquica de un mayor nivel, está dotado de potestad 

de mando sobre sus subordinados. La organización interna de cada servicio y la 

estructura de su planta son los factores que determinan la jerarquía de ciertos 

funcionarios por sobre otros, correspondiendo a la jefatura superior del servicio 

velar porque dicho ordenamiento se mantenga, ya que el permite el normal ejercicio 

de las respectivas funciones. (Nº Dictamen 9206 Fecha 23-03-1990).
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Dictámenes de Contraloría Dirigir Unidades

 Las funciones que implican dirigir unidades municipales y, en general, aquellas que sean 

habituales del Municipio, como la de jefatura, sólo pueden ser asignadas a funcionarios 

pertenecientes a la planta municipal, ya sea en calidad de titulares, suplentes o 

subrogantes de los respectivos cargos. (Nº Dictamen N° 28599  Fecha 04-06-2004).

 Obligación de cada funcionario de denunciar a la autoridad competente los hechos de 

carácter irregular, especialmente de aquéllos que contravienen el principio de probidad 

administrativa regulado por la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado.

 La autoridad edilicia debe respetar estrictamente el principio de legalidad que regula a los 

órganos de la Administración, consagrado en los artículos 6° y 7° de la Carta Fundamental y 

2° de Ley N° 18.575, acorde con el cual aquéllos deben someter su acción a la Constitución y 

a las leyes y actuar dentro de su competencia y sin más atribuciones que las que 

expresamente les haya conferido el ordenamiento jurídico. (Nº Dictamen N° 28599  Fecha 04-

06-2004).

 Se establece la facultad del alcalde para, por una parte, nombrar y remover a los funcionarios 

de su dependencia y, por la otra, velar por la observancia del principio de la probidad 

administrativa dentro del municipio y aplicar medidas disciplinarias al personal de su 

dependencia. (ley N° 18.695, artículo 63 letras c) y d) ).
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JEFATURAS

 Sobre la subrogancia (cargos contemplados en Decreto Fuerza de Ley de 

denominación específica): Esta subrogación la asume, por el sólo ministerio de la 

ley, el funcionario de la misma unidad que siga en el orden jerárquico y que cumpla 

con los requisitos de desempeño del cargo (Planta). Con derecho a sueldo del 

cargo contemplado.

 Asignación o encomendación de labores o funciones (cargos no 

contemplados en Decreto Fuerza de Ley; pero cargos reconocidos en la 

estructura interna municipal, el que no tendrá derecho a percibir un aumento 

en sus remuneraciones por dicho concepto): De esta manera entonces, la 

existencia del nivel jerárquico de Jefe de Departamento, dependerá de la 

organización interna que cada Municipalidad se otorgue, mediante un reglamento 

que al efecto dicte el Alcalde, con acuerdo del Concejo, conforme al artículo 31 de 

la ley 18.695. (Nº Dictamen  29599 Fecha 08-08-2001).

 Jefaturas debiera tener concordancia con: “Esta Hoja Mural será firmada en 

duplicado por el Jefe o el funcionario de mayor grado que labore en la oficina y 

por el encargado del Inventario. Un ejemplar de la Hoja Mural se colocará en un 

lugar visible de aquélla, y el otro deberá conservarlo el encargado del Inventario”. 

(Artículo 16 del decreto N° 577, de 1978, del ex Ministerio de Tierras y Colonización 

-Reglamento sobre bienes muebles fiscales)
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JEFATURAS

 En este punto, es menester considerar que, de conformidad con el artículo 7° de la citada ley N° 18.883, en 

el orden jerárquico de las plantas municipales, se ubica en el primer lugar la planta de directivos, luego 

la de profesionales, a continuación la de jefaturas, enseguida la de técnicos, la de administrativos y, 

finalmente, la de auxiliares; y, además, que el artículo 9° de ese cuerpo estatutario, previene que todo 

cargo municipal necesariamente debe tener asignado un grado de acuerdo con la importancia de la función 

que se desempeñe; todo lo cual, complementado con el texto normativo que aprueba la planta de personal 

de la municipalidad respectiva, determina el nivel jerárquico de los funcionarios de una entidad edilicia. (Nº 

Dictamen 3705 Fecha 19-01-2012).

 Las funciones que implican dirigir unidades municipales y, en general, aquellas que sean habituales del 

Municipio, como la de jefatura, sólo pueden ser asignadas a funcionarios pertenecientes a la planta 

municipal, ya sea en calidad de titulares, suplentes o subrogantes de los respectivos cargos. (Nº 

Dictamen N° 28599  Fecha 04-06-2004).

 Respeto al principio jerárquico, en virtud del cual un empleado que ocupa una plaza en un determinado 

nivel, según su categoría o grado, no puede quedar sometido a otro de menor jerarquía, que es lo que 

se pretende asegurar a través del establecimiento de la carrera funcionaria. (Nº Dictamen 16741 

Fecha 24-04-2003 y Nº Dictamen 36070 Fecha 29-09-1999).
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VINCULO ENTRE CARRERA FUNCIONARIA Y 

DEMOCRACIA

ANTONIO RIQUELME – DIRECTOR NACIONAL - ASEMUCH TEMUCO – 2017



Diferencia (o gap) entre expectativas y 

percepciones.
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Diferencia (o gap) entre expectativas y 

percepciones.
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Elementos de la producción de los servicios (la 

servucción).

 El soporte físico: es el elemento que da tangibilidad al servicio. Para mantener o mejorar las 

instalaciones y los equipamientos y mobiliario es necesario definir una activa política de inversión y 

reinversión.

 El beneficiario: la presencia del beneficiario es relevante a la definición de servicio. El beneficiario es 

la razón de ser de la Administración Pública. En numerosas ocasiones, el beneficiario participa de 

manera directa en el proceso de producción de los servicios (la servucción). 

 El personal en contacto con el beneficiario: puesto que es el colectivo que atiende a los 

beneficiarios, es de gran importancia. En numerosas ocasiones, el beneficiario tiene una imagen 

determinada del Municipio en base al trato recibido por parte del personal que le atiende. Así pues, 

para poder prestar una atención adecuada, el personal debe estar formado y motivado. Así mismo, 

es de destacar que el grado de implicación del personal en contacto variará en función de dos ejes: 

• Intensidad de la interacción: no es lo mismo un asesoramiento a una organización para la 

presentación de un  proyecto que permita el acceso a subvenciones, que la entrega de un 

certificado en obras. 

• Duración del contacto. 

 Sistema de organización interna: es la parte que, normalmente, el beneficiario no ve, pero su 

importancia es notable para que el servicio se preste de manera adecuada. 

 Los otros beneficiarios: las relaciones que se establecen con otros beneficiarios influyen en el grado 

de satisfacción con respecto al servicio que presta el municipio.
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